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Revisadas las presentes diligencias y en atención al informe secretarial que 
antecede, advierte el Despacho que para la fecha en la que fue proferido el 
auto del 21 de octubre de 2020 mediante el cual se declaró la terminación 
del proceso por desistimiento tácito no se encontraba dentro del expediente 
digital el memorial que el extremo actor radicó el 12 de agosto de 2020 y con 
el cual aportó las constancias del trámite de notificación del mandamiento 
de pago al extremo pasivo que realizó el 3 de ese mismo mes y año, gestiones 
con las cuales se interrumpió el término otorgado en auto del 4 de marzo de 
2020 y que, en consecuencia, impedían decretar la terminación del proceso 
por desistimiento tácito.  
 
Por lo tanto, como la decisión adoptada en el señalado auto del 21 de octubre 
de 2020 no se encuentra ajustada a derecho se DEJA SIN VALOR Y EFECTO 
y, en su lugar, se resolverá sobre el señalado memorial arrimado por el 
demandante el 12 de agosto de 2020. Así pues, por sustracción de materia, 
no se resolverá el recurso de reposición y, en subsidio de apelación, 
formulado por la parte demandante.  
 
Así las cosas, téngase en cuenta para todos los efectos que la sociedad 
demandada se notificó personalmente del mandamiento ejecutivo, de 
acuerdo con lo dispuesto en el art. 8º del Decreto 806 de 2020, tal como se 
observa en el archivo 02 del C. 1 del expediente digital, quien dentro del 
término de Ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción 
alguna.  
 
En cuanto a la demandada Angélica María Muñoz Morales, previo a resolver 
sobre la solicitud de emplazamiento y como quiera que el extremo actor dio 
cumplimiento a lo ordenado en auto del 4 de marzo de 2020, por secretaría, 
ofíciese a las entidades indicadas por la parte demandante para que 
informen de manera urgente los datos de notificación de dicha ejecutada. 
Tramítese directamente por secretaría.  
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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